
1



¡La cantina de Don Edilberto 
es todo un éxito! ¡Me contaron 

que las bebidas alcohólicas 
son muy baratas! 

¿Impuesto Selectivo  
al Consumo? Nunca había 

escuchado de eso…

Ahora entiendo:  
el impuesto no lo paga 

el cliente en la caja, 
pero sí sube el precio 

de las bebidas.

Con este licor de contrabando me 
ahorro el impuesto que normalmente 
encarece las bebidas alcohólicas… 

Je, je… es el llamado Impuesto 
Selectivo al Consumo (ISC). Así puedo 

vender más barato que todos.

¿Cómo hace 
para vender 
tan barato? Sí, en otros sitios 

cuesta el doble.

Es el impuesto que 
pagas a la SUNAT 
cuando compras 
bienes como bebidas 
alcohólicas, cigarrillos 
o combustibles.

Aunque no 
lo pagamos 
directamente, 
está incluido 
en el precio 
que pagamos.

¿Qué es 
el Impuesto 
Selectivo 
al Consumo 
(ISC)?

Lo pagan los 
productores, 
importadores 
o vendedores 
de ciertos 
productos.
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Señor Edilberto, por vender licor de 
contrabando y evadir el ISC ha cometido  

el delito de defraudación tributaria. No solo 
está evadiendo impuestos, sino está afectando 

la salud pública y la economía del país.

Ahora todo es más justo. 
El ISC recauda dinero 
para el país, y además 
ayuda a cuidar la salud  
y controlar el consumo 
de productos dañinos.

¿Vieron, amigos? Si todos cumplimos 
con el ISC, el país tiene más recursos 

y podemos vivir en una sociedad 
más justa y saludable.

¡Yo solo quería vender 
más barato!

Ahora entiendo, el Impuesto 
Selectivo al Consumo busca 

reducir el consumo de productos 
dañinos, como el alcohol; pero, 
si no se paga o se evade, como 
hace Don Edilberto, se vende 

más barato… y más gente  
se perjudica.
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